
Medidas de prevención y protección.  El plan de autoprotección



Ficha de ampliación 
Equipos de Protección Individual (EPI)
Los equipos de protección individual, normalmente conocidos como EPI, son cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. Por tanto, un casco, unas orejeras, unos guantes, son EPI, pero no lo es la ropa de trabajo normal que no es de protección.
Para que un EPI sea considerado como tal debe cumplir unos requisitos mínimos, tanto desde el punto de vista legal como de las normas técnicas que le afectan y, por tanto, debe tener la correspondiente certificación que garantiza que cumple dichos requisitos.
	El Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los equipos de protección individual, establece los requisitos sobre el diseño y la fabricación de los equipos de protección individual (EPI)

	Con efectos de 01/07/2020, que el Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, deroga el hasta el momento vigente Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre,


Actividad 1
Un empresario, siguiendo con la obligación de suministrar equipos de protección individual, va a proceder a su adquisición. Los EPI elegidos deberán cumplir con la reglamentación que sobre comercialización (diseño y fabricación) les afecta, a fin de garantizar las exigencias técnicas que de los mismos se requieren. En este sentido, a los EPI les es de aplicación todo lo dispuesto en la legislación vigente: R. D. 1407/1992 de 20 de noviembre. A efectos prácticos, la aplicación del mencionado texto legal comporta que para poder ser comercializados en el seno de la Unión Europea, el fabricante de los Equipos de Protección Individual ha de hacer que sus productos satisfagan una serie de requisitos que garanticen la seguridad y la salud del usuario.
Consulta el mencionado texto y señala qué categorías de Epis existen.
















Actividad 2
¿Qué requisitos deben reunir los EPIS para ser comercializados?




Formación y orientación laboral	2-4	
